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ORDEN de 25 de junio de 1999, por la que
se hace público el resultado de la
adjudicación de plazas de los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 15 de julio de
1997, para cubrir plazas vacantes
pertenecientes al Grupo III de personal
laboral de la administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 15 de junio de 1999 (D.O.E. n.º 70 de 17 de junio),
se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas de
personal laboral en varias Categorías/Especialidades correspondientes al
Grupo III, para que comparecieran el día 23 de junio en acto público
de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas y a las peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Decimoprimera de la Orden de Convocato-
ria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas,

RESUELVE

Primero: Hacer público el resultado del proceso de elección de pla-
zas con expresión de los destinos adjudicados a cada aspirante
aprobado, según figura en el Anexo a la presente Orden, a los
efectos de formalización de los contratos correspondientes a las si-
guientes Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

– Encargado/a General. 
– Jefe/a de Administración. 
– Jefe/a de Taller. 
– Encargado /a General de Carreteras. 
– Administrativo/a. 
– Auxiliar de Puericultura. 

– Analista/Enología y Viticultura.
– Ayudante Técnico/Enología y Viticultura. 
– Auxiliar Control Pecuario.
–Intendente.
–Mayoral.
–Capataz/Forestal.

Segundo: Convocar a los aspirantes aprobados que figuran en el
Anexo para la firma de los contratos de trabajo, cuya fecha de
efecto será la del 1 de julio del presente año, en el día, lugar y
hora que a continuación se indica:

Día 29 de junio de 1999.
Lugar: Aula n.º 1, en la Escuela de Administración Pública de Ex-
tremadura, Avda. de la Libertad s/n, Mérida.
Hora: 10 horas.

Tercero: Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común o, bien, interponer directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cual-
quier otro recurso que estime procedente.

En Mérida, a 25 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
 VICTORINO MAYORAL CORTES 
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——————

ORDEN de 25 de junio de 1999, por la que
se hace público el resultado de la
adjudicación de plazas de los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 15 de julio de
1997, para cubrir plazas vacantes
pertenecientes al Grupo IV de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 15 de junio de 1999 (D.O.E. n.º 70 de 17 de junio),
se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas de
personal laboral en varias Categorías/Especialidades correspondientes al
Grupo IV, para que comparecieran el día 23 de junio en acto público
de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas y a las peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Decimoprimera de la Orden de Convocato-
ria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas,

RESUELVE

Primero: Hacer público el resultado del proceso de elección de pla-
zas con expresión de los destinos adjudicados a cada aspirante
aprobado, según figura en el Anexo a la presente Orden, a los
efectos de formalización de los contratos correspondientes a las si-
guientes Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

– Instructor. 
– Mecánico/a Inspector/a. 
– Práctico/a Topógrafo/a. 
– Oficial Primera/Conductor/a. 

– Oficial Primera/Electricidad del Automóvil.
– Oficial Primera/Laboratorio. 
– Oficial Primera/Tractorista. 
– Oficial Primera/Mecánica. 
– Auxiliar Administración. 
– Auxiliar Sanitario/a. 
– Cocinero. 
– Encargado de Centro. 
– Pastor/a. 
– Oficial Segunda/Albañilería. 
– Oficial Segunda/Carreteras. 
– Oficial Segunda/Conductor/a. 
– Oficial Segunda/Mantenimiento. 
– Oficial Segunda/Oficios. 
– Vigilante de Museos, Archivos y Biblioteca. 
– Guarda Jurado. 
– Guarda Jurado/Vigilancia Presa. 
– Oficial Tercera/Agrícola. 
– Oficial Tercera/Carreteras. 
– Oficial Tercera/Conductor/a.

Segundo: Convocar a los aspirantes aprobados que figuran en el
Anexo para la firma de los contratos de trabajo, cuya fecha de
efecto será la del 1 de julio del presente año, en el día, lugar y
hora que a continuación se indica:

Día: 29 de junio de 1999.

Lugar: Aula n.º 1, en la Escuela de Administración Pública de Ex-
tremadura, Avda. de la Libertad s/n, Mérida.

Hora: 11,30 horas.

Tercero: Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
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